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trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52 y
siguientes dI' la Ley de 27 de dici.embre de 1956, reguladora de
la -jurisdicción c.ontencioso-admiilistrativa.

Lo que comunico. a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde.8 V. I. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de, 1972.--P. D.• el Subsecretario,

Virgilia Oñate. Gil.

Ilmo. Sr. Director del InstitutO .Nacional para la Conservación
de la Naturaleza~

ORDEN' (le 20 de noviembre eH-: 1972 por -la que 8e
aprueba la clasificact.6n de las _vías pecuarias exi8~

tentes en·, el t4rmino municipaf' de ValdeolmHlos.
provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Valdeolmillos. provincia de Palencia, en el' que no 'se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo, favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de' tramitación¡

~ Vistos los artículos primero al tercero, y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarl~ de 23 de, diciembre, de 194.4, la
Ley de. Concentraci6n Parcelaria de 8 de ,noviembre de 11162 y
la <>Meo ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956,
en rela$'i6n con los,arU<:ulos pertinentes de la Ley de Proce~
dimiento ,Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este MiJ:;Usterio,' de acuerdo con la, propuesta de la Sección
de Visa PeCuarias e informe de la AsesorfaJuridica de este
Instituto. ha resuelto:

Primero.-Aprobar' laclasificacióo d(\ las vías pecuarias exis- l

tentes en el término' municipal de ,Valdeolmillos, provincia de
Palencia, par, la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:
•Colada de Villarranca».--An<:hura, 10 metros. excepto en "el

tramo' en que discurre sobre la Une" jurisdiccional con el
término de ~Villamediana, eu que tendrá la mitad de dicha
anchura.

•Colada de la carrera de' Calleja a Quintanas».-Anchura, seis
metros.

.Colada de Magaz».-Anchura, seis metros, correspondiendo a
este término la mitad de dicha anchura.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de las vías pecuarias que se citan, figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Luis González Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrápre-
sente en todo cuanto les· afecte. •

Segundo.-:-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la ,vía. gubernativa, pudiendo los que se· consitieren afec
tados por ella interponer recQr$() de reposi~ón, previo al c~n
tencioso~administrativo, en la" fQrma, ~Visltos y ..plazos seña
lado's en el' artículo 126 de la Lé,- dePfbcedtmiento Adminis·
trativo de 17 de julio de 1958, eh armonía tQn el. artículo 52 y,
sigu.iep.tes de la Ley de 27 de diciembre 4e 1956, reguladora de
la jurisdicción contericii:>Bo~a~ministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. :ID de noviembre de' 1972,-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

nmo. Sr. Director' del Instituto Nacional p{\ra la Conservaci6n
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de: noviembre de .1972 por. la que· se
aprueba lq. clasificación de lps vías pecuarias exis
tentes en. el término muntcipal de ValdUecha, pro
vincia de Madrid.

Ilmo. +Sr.:' Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Valdilecha. provincia de,·Madrid, en el que no se ha formulado
recla,mación o protesta. alguna duranu, au exposición pública,
siendo 'favorables. cuantos informes se emitieron y habiéndose

_cumplido todos los requisitos legales de. tram-itación¡ ,
Vistos los artfcul08 primero-al-tercero, quinto al 12 Y ~ del

Reglamento de Vías Pecuarias de 23 d.e diciembre de 1944, en
relaci6n con los pertlñentes de la Ley'de ProcecUmiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta· de la Sección
de Vías Pecuarias· e informe de la: A~sorfa .,Juriqica de este
Instituto, ha.resuelto:

.Primero.-Aprobar la clasi~ci6Íl de las v1as pecuarias exis·
tentes en el término 'municipal de Valdilecha,' provincia de
Madrid, por la qW\ se consideran:

Vtas pecuarias necesarias

«Cordel de las' Merinas».-Anchura, 37,61 metros.
..Cordel de Pozuelo del Rey•.-.Anchura, 37,61 metros.
_Vereda de Alcalá de, Henares a Carabaña•.-Anchura, 20,.89
metros. .
«Vereda de Tielmes».-Anc}:1ura, 20,89 metros.

, ..Descansadero de la viña del Cano•.
..Descansadero-abrevadero del Arroyo•.

La superficie de estos dos descansaderos será. determinada
en el momento del deslinde.

El recorrido,direcci6n. superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias 'figuran en él proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González Carpio Almazán, cuyo conteni~o se tendrá presente
en todo cuanto las afect",.

ERo. 8cyleUOS tramos de las mismas afectados . por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones, por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artlculQ segundo del Reglamento de Vias Pecua:
rias, su anchura_o quedará definitivamente fijada al practicarae
'Su deslinde.

Segundo.-'Esta resoli.ú::i6n, que se publicará en .. el. «Boletín
Oficial- del Estado» y de la provincia pQ.ta genera.I- conq.c,imiento,
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se considere,n afec
tados· po~ ella interponer recurso de reposici6n, previo al con- I
tencloso~8dministrativo.en la fonna,requisitos y plazos señ:l.~
lados en el articulo 126 de lá Ley ·de Procedimiento A4minig...
trativo de -17 de julio de 1958. en armoriia cpn el art.ículo.52 y
siguient~s de la Ley de 27 ,de diciembre de '1956, reguladora, de
la. JUrisdicción .Contencioso-Administrativa.

.Lo que coJlin.icoa. V. J.pará s~ conocimiento y efectos.
'bios guarde, EL V. l., muchos años, .
Madrid. '1ID de noviembre de 1972.---P. D., el ,Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

·Urno.Sr. Director' del Instituto Nacional para la Conservación
dd,la N&túraleza.

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 por la que S6
aprueba la -clasificación de la~ vias pecuarias exis~
tentes en el término municipal de .La Palma 4e1
Gondado. provtncia de. Huelva. . ,

Ilmo. Sr.: Visto el e.xpedient,e seguido. para .1aclasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de. La
Palma del Condado, provincia de Huelva, en el qufit no se ha
tormulado reclamación o .protesta ,alguna durante su 'llxposi4

ci6n pública', siendo favorables cuantos informes se emitieron
y habiéndose ~umplido todos· los requisitos legales. de trami~
tación; . , / '....

Vistos ·Ios articulos'primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglaniento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en
relación con los pertinentes de la Ley de Pro¡;:edimiento Adroi·
niatrativo de 17 de' julio' de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesori-a Jurídica de este·
In·.,tituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 'exis~

tentes en el· término municipal de La. Pa.Ima del Condado, pro4

vincia dé Huelva, por la que se Cónsfderan:

Vías pecuarias necesarias

..Cordel de Sevilla a Huelva,..-Anchura variable entre 10 y 32
metros .

..Colada PadJ'ón' de los Cantos y Los Carboneros».-Anchura
variabJ.e entre d<1's y 10 metros. , '.

..Colada, dE¡! la Sierra».-Anchura variable entre dos y cinco
metros.

..Colada Padrón de los Palos" ,-Anchura variable entre dos y
cinco metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás car,acteristicas' de

lasantedicha.s vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
c::acidn redactado por el Perito. Agrícola del. Estadg don .. Luis
Garcla Gómez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en
todos cuanto las afecte. .

En aquellos tramos.. de las mismas afectados por situaCiones /'
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces flu\T1ales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías, Pecua
rias, su. anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-;-Esta resolución, que se publicará en el .Boletin
Oficial del Estnd"o. y del la provincia para general conocimiento,
agó'ta la vía gubernativa, pudiendo los que ,se constderen afec~
tados por ella interponer recurso de)'" reposi(Jón, previo al con4

tencioso-administrativO'. en la forma, requl,itos y plazos seña~

iados en él articulo 1~6 de la Ley de Procedimiento AdminiS4


